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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO CERETÉ 
 

Cereté, Córdoba, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 23-162-31-03-002-2022-00188-00 

Demandante: UBALDO MANUEL PETRO HOYOS 

Demandados: 

MARLENIS CABARCAS PEREZ  

IVAN DARIO CABARCAS PEREZ  
HEREDEROS INDETERMINADOS DEL 

CAUSANTE ARISTIDIS CABARCAS 
GONZALEZ 

  

 

Vista la nota secretarial que antecede, se observa que el extremo 
demandado representado por Curador ad-litem, Dra., ELIANA PATRICIA PEREZ 

SANCHEZ descorrió el traslado de la demanda quien por medio del correo 
electrónico arsochoayabogadosasociados@gmail.com allegó memorial de 

contestación de demanda adiado 30 de junio de 2023. 
 

 
 
Razón por la cual, se tendrá por notificada y por contestada la demanda a cargo 

de los demandados en esta litis; siendo procedente la continuidad de la siguiente 
etapa procesal, cual es la fijación de fecha y hora para la realización de la 

audiencia de que trata el Art., 77 del C.P.L. Y se 
 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADOS a los demandados en este proceso 
MARLENIS CABARCAS PEREZ, IVAN DARIO CABARCAS PEREZ, y HEREDEROS 

INDETERMINADOS DEL CAUSANTE ARISTIDIS CABARCAS GONZALEZ por 
intermedio de la Curadora ad-litem Dra., ELIANA PATRICIA PEREZ SANCHEZ. 
  

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda a cargo de los demandados 
en este proceso MARLENIS CABARCAS PEREZ, IVAN DARIO CABARCAS PEREZ, 
y HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE ARISTIDIS CABARCAS 

GONZALEZ a través de la Curadora Ad-Litem. 
 

TERCERO: FIJAR como fecha para la realización de la audiencia de trata el Art., 
77 del C.P.L., el día 26 de octubre de 2023 a la hora de las 8:30 de la mañana. 
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CUARTO: ADVERTIR a las partes y sus apoderados que esta será de carácter 
obligatorio, de manera virtual, para lo cual se enviará el link de la respectiva 

fecha para la audiencia a las direcciones electrónicas de los interesados.   
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MAGDA LUZ BENITEZ HERAZO 

JUEZA 

 


